
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 

1 LEGISLATURA 

GENERALES 

serie IIi 
PI.OYEcT0S Y PROPoSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

10 de septiembre de 1881 Núm. 182 [c) 

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 1771 

Seria iL 
Pi6-YE-mS Y PROPoSICIONES 10 de septiembre de 1881 Núm. 182 [c) 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Cong. Diputados, Serie A, núm. 1771 

PROYECTO DE LEY 

De cesidn de tributos a la Generaiwad de Cataluña. 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la  publicación en el 

del Informe emitido por la Ponencia de- 
signada en el seno de la Comisión de Eco- 
nomía y Hacienda para estudiar el Pro- 
yecto de ley relativo a cesión de tributos 
a la Generalidad de Cataluña. 

BOLETW OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Senado, 8 de septiembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Cwiiio 
Valverde Mazuelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Caasls Parral. 

La Ponencia ciesignada para estudiar el 
Proyecto de ley relativo a cesión de tribu- 
tos a la Generalidad de Cataluña, integra- 
da por los Senadores señores don Julio Nie- 
ves Borrego, don Jesús Estríngana Mín- 
guez, don José María García Royo, don 
Juan Páez Páez-Camino y don Josep Su- 

LA PONENClA 

birats Piñana, tiene el honor de elevar a 
la Comisión de Economía y Hacienda el 
siguiente 

I N F O R M E  

Artículo 1." 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 1, del Grupo Parlamentario Cata- 
lunya, Democracia i Socialisme, que pos- 
tula añadir un apartado nuevo, que sería 
el f )  del presente precepto, en cuya vir- 
tud: "las transmisiones patrimoniales de 
inmuebles sujetas al impuesto sobre el Trá- 
fico de Empresas, cuando los bienes trans- 
mitidos radiquen en Cataluña". 

El Senador señor don Manuel Ticaire 
Buil ha presentado la enmfenda r,úme- 
ro 12, que postula la supresión dv las Ie- 
tras a) y b) del apartado primero del ar- 
tículo Lo, y, en consecuencia, que no Ee ce- 
da  a la Generalidad de Cataluña el im- 
puesto extraordinario sobre el Patrimonio 
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de las Personas Físicas y el Impuesto Ge. 
neral sobre Sucesiones. 

En cuanto a la enmienda del Gru 
PO Parlamentario Catalunya, Democracia 
i Socialisme, manifiestan su criterio favo. 
rable a su aceptación los Senadores seño- 
res Subirats Piñana y Páez Pbz-Ckmino 
con el f i n  de adaptar esta materia a las 
innovaciones que se han producido en el 
sistema tributario español, a partir de la 
nueva Ley de Transmisiones Patrimonia- 
les, que excluye de su ámbito a las trans- 
misiones patrimoniales inmobiliarias, cir- 
cunstancia que no se producla en el sena 
del texto refundido de 6 de abril de 1967, 
anterior regulación del Impuesto de Trans- 
misiones Patrimoniales. Por el contrario, 
los Senadores del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centró Democrático manifiestan 
su criterio contrario a admitir esta en- 
mienda. 

Por lo que se refiere a la enmienda nú- 
mero 12, del Senador señor don Manuel 
Tisaire Buil, es rechazada por todos los 
Ponentes, por mantener una línea de con- 
gruencia con la Ley Orgánica de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas y 
el propio Estatuto de Autonomía de Ca- 
taluña. 

B) 

Artículo 2.0 

A) Se ha presentado por el Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, la enmienda número 2, que propo- 
ne una nueva redacción para el aparta- 
do 2 de este precepto, en e1 que las par- 
ticipaciones a las que se refiere la norma, 
que deberán ser ingresadas en el Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal, serán 
percibidas a través de la Generalidad. 

La enmienda número 2 es defendi- 
da  en sus propios términos por los Sena- 
dores señores Subirats Piñana y Páez Páez- 
Camino. Por el contrario, los tres repre- 
sentantes del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, Senadores 
señores Nieves Borrego, García Royo y Es- 
tringana Mínguez. estiman que no debe 
admitirse porque, de ser así, se privaría 
al Fondo Nacional de Cooperación Muni- 

B) 

cipal de su auténtica naturaleza de Fondo 
Nacional. 

Al artículo 3." no se ha presentado nin- 
guna enmienda. 

Artículo 4.D 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 12 por el Senador señor don Manuel 
Tisaire Buil, en la que se mantiene la su- 
presión de este apartado en coherencia con 
la enmienda presentada por el mismo a 
las letras a) y b) del apartado primero 
del artículo 1." del presente proyecto. 

B) Todos los Ponentes rechazan esta 
enmienda por los argumentos menciona- 
dos con respecto a la materia en el artícu- 
lo 1." 

Articulo 5 . O  

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 12, de supresión, por el Senador se- 
ñor don Manuel Tisaire Buil. 

Este mismo parlamentario ha presenta- 
io  la enmienda número 23, que propone 
.a siguiente redacción: 

"El rendimiento del Impuesto General so- 
3re Sucesiones, cuando el causante tenga 
;u residencia habitual en Cataluña, salvo 
iue el sujeto pasivo del Impuesto elija co- 
mo lugar de presentación el que se corres- 
ponda con el lugar de otorgamiento de 
los documentos particionales, imputándo- 
;e en este caso el rendimiento líquido al 
,itular del derecho en dicho lugar." 

La enmienda número 12 es rechaza- 
ia por todos los Ponentes por los argu- 
nentos que ya conocemos. 

En cuanto a la enmienda número 23, 
ambién es rechazada por todos los Po- 
ientes por estimar 'que, de adoptarse, de- 
,ilitaría el punto de conexión con Cata- 
uña de 10s tributos sobre sucesiones y do- 
iaciones. 

B) 

Al artículo 6." no se han presentado en- 
niendas. 

-24- 



NCrm 182 
- _ -  

Artículo 7." 

Al Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 3, del Grupo Parlamentario Catalu- 
nya, Democracia i Socialisme, que propo- 
ne sustituir en la quinta, línea del precep- 
to "cuando el adquirente tenga su residen- 
cia habitual" o "cuando la venta se efec- 
túe". 

B) Esta enmienda es defendida por los 
Senadores señores Subirats Piñana y Páez 
Páez-Camino, mientras que los Senadores 
señores Nieves Borrego, García Royo y Es- 
tringana Mínguez le niegan su apoyo por 
estimar que amplía en exceso los puntos 
de conexión en el Impuesto sobre Lujo que 
contempla el presente precepto. 

A los artículos 8.". 9 . O ,  10 y 11 no se han 
presentado enmiendas. 

Artículo 12 

A) Se ha  presentado la enmienda nú- 
mero 4, por el Grupo Parlamentario Ca- 
talunya, Democracia i Socialisme, que pro- 
pone intercalar en la sexta línea, entre 
"patrimoniales" y "lujo", "tráfico", según la 
letra f )  del apartado primero del articu- 
lo 1.O". 

El Senador señor don Manuel Tisaire 
Buil ha presentado la enmienda número 12, 
en la que se propone la supresión de la 
referencia al Impuesto extraordinario so- 
bre el Patrimonio de las Personas Físicas 
y al Impuesto sobre Sucesiones y Donacio- 
nes en los cuatro apartados de que se com- 
pone el artículo 12. 

La enmienda es sostenida por los Se- 
nadores señores Subirats Piñana y Páez 
Páez-Camino; los Senadores señores Nieves 
Borrego, García Royo y Estrfngana Mín- 
guez se oponen a ella. Las argumentacio- 
nes que dan motivo a estas posturas son 
las que encontramos en el artículo 1.- al 
analizar la enmienda de la que trae cau- 
sa la presente. 

Con respecto a la enmienda del Senador 
señor Tisaire Buil, es rechazada por todos 
los Ponentes, en función también de las 
consideraciones referidas en el artículo 1 . O  

B) 

Articulo 13 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 12, del señor Tisaire Buil, en la que 
se pide la supresión de la reierencia a los 
Impuestos sobre Patrimonio y sobre Suce- 
siones que consta 0n el apartado primero 
del artículo 13. Valga la salvedad de que 
esta propuesta formalmente se formuló 
unida a la que del mismo señor Senador 
hemos examinado en el artículo anterior; 
sin embargo, a efectos de una exposición 
más clara, la hemos desglosado e incluido 
en la que contempla el articulo 13 en el 
presente epígrafe. 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme ha presentado la en- 
mienda número 5, en-la  que se propone 
intercalar en la tercera línea, entre 'pa- 
trimonio y lujo", "tráfico, según la letra f )  
del apartado primero del artfculo 1:". 

La enmienda del señor Tisaire Buil 
es rechazada por todos los Ponentes por 
razones ya suficientemente conocidas. 

La enmienda del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Socialisme es 
mantenida por los Senadores señores Su- 
birats Piñana y Páez Páez-Camino, y es 
rechazada por los señores Senadores Nie- 
ves Borrego, García Royo y Estríngana 
Mínguez, asimismo por las razones reite- 
radamente repetidas. 

B) 

Artículo 14 

A) Se ha  presentado, por el Grupo Par- 
lamentario Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, la enmienda número 6, que sugiere 
intercalar en la cuarta lfnea, entre "patri- 
monio y lujo", "tráfico según la letra f )  del 
apartado primero del articulo 1:". 

La enmienda número 7, por el mismo 
Grupo Parlamentario, propone lo mismo en 
relación a la lfnea décima. 

La enmienda número 13, del señor Ti- 
saire Buil, propone sustituir los tres apar- 
tados de que consta este artfcuIo por nue- 
v a  redacción del siguiente tencr: 

"1. La recaudación en período ejecuti- 
vo de los impuestos que'se ceden por esta 
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ley a la Generalidad de Cataluña se rea- 
lizará por las Zonas de Recaudación es& 
blecidas o que se establezcan por el Esta- 
tuto Orgánico de la Función Recaudadora 
y del Personal Recaudador, previa expedi- 
ción por la Generalidad de Cataluña de 
las oportunas certificaciones de descubier- 
to, ajustándose el procedimiento a las nor- 
mas establecidas en el vigente Reglamen- 
to General de Recaudación y a la Instruc- 
ción General de Recaudación y Contabili- 
dad, para el cobro de valores de otros or- 
ganismos. 

2. En lo que se refiere a aplazamientos 
y fraccionamientos de pago de los tributos 
cedidos, corresponderá a la Generalidad de 
Cataluña la competencia para resolver, de 
acuerdo con la normativa del Estado en 
esta materia.' 

El Senador señor Nadal Gaya ha presen- 
tado la enmienda número 17, que propone 
rtiiadir ".. . Generalidad a través del actual 
Servicio Fkovincial de Recaudación de Tri- 
butos del Estado la recaudación.. .". 
Este mismo parlamentario ha presenta- 

do la enmienda número 18, que propone 
suprimir 'Las zonas de recaudación de"; 
la enmienda número 19, que propone a Í b  
dir al principio del primer párrafo "En re- 
lación a los tributos cedidos y sólo en és- 
tos el actual Servicio...", y la enmienda 
número 20, que propone suprimir desde el 
principio hasta "personal recaudador", que- 
dando así: "El Servicio Provincial de Re- 
caudación de Tributos del Estado encomen- 
dado a las Diputaciones Provinciales de 
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona 
desarrollará su cometido de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente y 
con total respeto al Decreto.. .". 
B. Con respecto a la enmienda núme- 

ro 6, los representantes del Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro DemocrAtico 
se oponen a ella y los Senadores señores 
Subirats Piñana y Páez Páez-Camino la de- 
fienden por las razones de siempre. 

Lo mismo hay que decir con respecto a 
la enmienda número 7. 

En relación a la enmienda número 13, 
todos los ponentes manifiestan su opinión 
contraria por estimarla, entre otras razo- 
nes, de WCEWQ dcence prhctico, 

&te mismo criterio, sustentado en igua- 
les razones, es mantenido con respecto a 
las enmiendas números 17, 18, 19 y 20. 

Artículo 15 

A. Se ha presentado la enmienda de 
supresión del artículo 15 por el Senador 
señor Tisaire Buil. El Senador señor Nadal 
Gaya ha presentado la enmienda núme- 
ro 21, que propone sustituir "Servicio Re- 
caudatorio de la Generalidad" por 'Servi- 
cio Recaudatorio dependiente de la Gene- 
ralidad". 
B. Las dos enmiendas son rechazadas 

por todos loe ponentes en función de lo 
anteriormente indicado. 

Artículo 16 

A. Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 8 por el Grupo Parlamentario Cata- 
lunya, Democracia i Sochlisme por la que 
se postula primero aiiadir en la segunda 
línea, después de "patrimoniales", "tráfico, 
según la letra f 1 , del apartado primero del 
artículo Lo", y, en segundo término, en la 
línea décima, primer punto, después de 
'tributarias" sustituir el resto del párrafo 
por lo siguiente: 'Los planes de actuación 
serán elaborados por la &nerdidad, que 
dará cuenta anualmente de los mimos y 
de su ejecución al Ministerio de Hacien- 
da". 

El Senador señor Tisaire Buil propone 
en su enmienda número 12 suprimir la re- 
ferencia al Impuesto sobre Sucesiones. 

Por f in  el Senador señor Nadal Gaya, en 
su enmienda número 22, propone aiiadir: 
". . . recaudación a través del actual SeM- 
cio Provincial de Recaudación de Tributos 
del Estado". 
B. En cuanto a la enmienda número 8, 

su primera propuesta es defendida por los 
señores Senadores Subirats Mana y Páez 
Páez-Camino, y rechazada por IOB Senado- 
res señores Nieves Borrego, Ganía lbyo y 
Estringtana Mínguez, por las razones cck 
nocidas. Lo mismo hay que decir con res- 
pecto a 18 segunda parte de su propuesta, 
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por considerar los que la rechazan que es 
mejor que las actuaciones inspectoras sean 
elaboradas conjuntamente por la Adminis- 
tración de la Generalidad y la del Estado. 

La enmienda número 12 es rechazada 
por unanimidad por las razones que nos 
son conocidas. 

Lo mismo hay que decir con respecto a 
la enmienda número 22. 

Artículo 17 

A. El Grupo Parlamentario Catalunya, 
Demomocracia i Socialisme ha presentado 
la enmienda número 9, que pretende aña- 
dir en la cuarta línea del precepto, des- 
pués de "patrimoniales", "tráfico, según le- 
tra f )  del apartado primero del artículo 1 .'". 

El Senador señor Tisaire Buil ha presen- 
tado la enmienda número 12 en la que se 
defiende la supresión de la referencia al 
Impuesto sobre Sucesiones. 

B. La enmienda número 9 es defendida 
por los Senadores señores Subirats Piñana 
y Páez Páez-Camino y rechazada por los 
Senadores señores Nieves Borrego, García 
Royo y Estringana Mínguez, por las ram 
nes que nos son bien conocidas. 

La enmienda número 12 es rechazada 
por unanimidad también por las razones 
antes dudidas. 

Artículo 18 

A. La enmienda número 10 del Grupo 
Catalunya, Democracia i Socialisme, pre- 
tende añadir después de "patrimoniales", 
"tr&fico", según la letra f )  del apartado pri- 
mero del artículo 1."". 

La enmienda número 12 del señor Tisai- 
re Buil mantiene la supresión de la refe- 
rencia del Impuesto sobre Sucesiones. 

B. A ambas hay que referir en el tra- 
tamiento que hemos expuesto. 

Artículo 19 

A. El Senador señor Tisaire Buil, en su 
enmienda número 12, de nuevu pretende 

suprimir la referencia al Impuesto sobre 
Sucesiones. 

B. Esta enmienda hay que atribuir el 
tratamiento visto en epígrafes anteriores. 

Articulo 20 

A. La enmienda número 12, del señor 
'Iisaire Buil, postula la supresión del Irri- 
puesto sobre Sucesiones. 

B. Nos remitimos al respecto en los 
apartados anteriores. 

A los articuioe 21,22 y 23 no se han pre- 
sentado enmiendas. 

Artículo 24 

A. Se ha presentado por el Grupo Ca- 
tdunya, Democracia i Socialisme la en- 
mienda número 11, que pretende añadir 
después de 'patrimoniales" "tráfico según 
la letra f )  del apartado primero del artícu- 
lo 1."". 
B. Nos remitimos a los apartados ante- 

riores para evitar excesivas reiteraciones. 
A los a,rt.ícuios 25 y 26 no se han pre- 

sentado enmiendas. 

Djsposición transitoria primera 

A. Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 14, del señor Tisaire Buil, en la que 
se sugiere la sustitución de la redacción 
actual por la siguiente: "1. En el momento 
de entrada en vigor de la, presente ley, la 
Generalidad de Cataluña se subrogará en 
los términos prescritos en la misma, en to- 
dos los derechos y obligaciones en materia 
tributaria, de la Hacienda pública estatal, 
en relación con la lestión, liquidación, re- 
caudación en período voluntario, inspec- 
ción y revisión de los hechos imponibles 
que se devenguen o tengan su nacimiento 
a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente ley y en relación con los impuestos 
cedida3 detallados en el articulo 1,' de esta 
ley. 
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2. En tanto no se haya procedido a ins- 
tancia de la Generalidad de Cataluña, a la 
transferencia de los servicios adscritos a 
10s tributos cedidos, la Administración del 
Estado desempeñará, en representación de 
la Generalidad, las funciones correspon- 
dientes, llevando cuenta y razón con total 
independencia de las liquidaciones que se 
practiquen y de la recaudación obtenida 
como consecuencia de hechos imponibles 
nacidos a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley, al solo efecto de hacer efec- 
tivo a la Generalidad del producto obteni- 
do en la citada gestión, así como la docu- 
men tación correspondiente”. 

B. La presente enmienda es rechazada 
por todos loa ponentes por estimar más 
oportuna la del proyecto de ley. 
A la Disposición transitoria segunda no 

se ha presentado ninguna enmienda. 

Disposición transitoria tercera 

A. El Senador señor Tisaire Buil ha 
presentado la enmienda número 14, que 
propone la supresión de esta, Disposición 
transitoria por quedar refundida en la pri- 
mera. 

B. Es rechazada por todos los ponentes 
al estimar r n h  conforme el tratamiento 
que figura en el proyecto de ley. 

A la Disposición transitoria cuarta no se 
han presentado enmiendas. 

A la Disposición adicional primera no se 
ha presentado ninguna enmienda. 

Disposición adicional segunda 

A. Se ha presentado la enmienda nu- 
mero 15 de supresión, por el Senador señor 
Tisaire Buil. 

B. Esta enmienda es rechazada por 13- 
dos los ponentes por l a  razones que nos 
son conocidas. 

A las Disposiciones adicionales tercera 
y cuarta y a la Disposición final primera 
no se ha presentado ninguna enmienda. 

Disposición final segunda 

A. Se ha presentado ia enmienda nú- 
mero 16, del señor Tisaire Buil, que propo- 
ne la siguiente redacción: “Esta ley entr&-A 
en vigor el día 1 de enero del ejercicio si- 
guiente aJ de su aprobación por Ias Cortes 
Generales”. 
B. Esta enmienda es defendida por los 

Senadores señores Nieves Borrego, García 
Royo y Estríngana. Mínguez por estimar 
que adecua el tenor de la Disposición fi- 
nal segunda, según consta en el proyecto 
de ley, a la situación temporal del t r ab  
miento parlamentario del mismo. Mues- 
tran su oposición a ella los Senadores se- 
ñores Subirats M a n a  y p&ez Páez-Ca- 
mino. 

Palacio del Senado, 8 de septiembre de 
1981. - J u h  Nieves Borrego, José María 
García Royo, Jegús Estríngana Mínguez, 
Juan Páez Páez-Camino y Josep Subirats 
Piñana. 
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